
Trabajo Fin de Máster 

Normativa que regula los Trabajos Fin de Máster

La presente normativa pretende concretar el desarrollo de los Trabajos Fin de 
Máster en el Máster en Tecnologías para la Investigación de Mercados y Marketing
que se imparte en la Facultad de Educación, Economía y Tecnología de Ceuta. Esta
normativa regula y desarrolla las directrices de la Universidad de Granada para el
desarrollo de la asignatura “Trabajo Fin de Máster” de sus títulos de Máster.
Concretamente, recoge los aspectos referidos a la tipología, oferta, tutorización y
procedimiento de evaluación de dichos trabajos.

El Trabajo Fin de Máster deberá ajustarse a alguno de los siguientes tipos:

Consulta la normativa completa

Fechas de entrega y defensa de los TFM para el
curso 2024-2025
Convocatoria ordinaria:

Los trabajos se subirán en formato pdf por los estudiantes, a través de PRADO, en 
“Espacio del alumnado”, sección “Trabajo Fin de Máster”.

Objeto y ámbito de aplicación

Tipología de los Trabajos Fin de Máster

Estudio empírico (recogida y análisis de datos, presentación de resultados, etc.)

Revisión bibliográfica (profundización en el estado de la cuestión y revisión
crítica de un tema concreto afín a los contenidos del máster, utilizando alguna
metodología aprendida en el máster como NVivo o SciMAT).
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Convocatoria extraordinaria:

TFM impresos

Abierta Impresos opciones de configuración

Impresos

TFM Resoluciones

Fecha límite de entrega de los trabajos: 23 de junio de 2025.

Período para la defensa de los trabajos: Del 1 al 5 de julio de 2025.

Fecha límite de entrega de los trabajos: 8 de septiembre de 2025.

Período para la defensa de los trabajos: Del 15 al 19 de septiembre de 2025.

Para los alumnos:

Declaración de originalidad del TFM (.doc)
Para los tutores:

Informe de los tutores
Para los miembros de la Comisión Evaluadora:

Rúbrica de evaluación (.xls)

Acta de evaluación del TFM (.doc)

TFM RESOLUCIONES

Recopilación de TFMs
TFM DEFENDIDOS
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